
:1476 29 enero 1970 B. O. del E.-Núm. 25

ORDEN de 20 de dictembre de 1969 'Por la que se
autoriza el traslado provisional del «Centro de E$q
tudíos Universftari.os», de Madrid, a los nuevos lo
cales situados en. la; ralle de Claudio CoeUo, n'/1.
m.ero .141.

Dmo. Sr.: Vista. la petición formulada por don Santiago
Morga .Carrascoso, Director técnico del «Centro de lCstud10a
UnI_tocloe» (O. E~ U.), .ito en la oalle de JUlIó.tl Romea,

RESOLUCION ae la SubsecretarIa por la que se
/lace público el fallo de ht sentencia recaída en el
'-er-urso contencloso-afimlni.stratitlO número 11.1145/68.

nmo. Sr.: En e-l recurso contencioso-administrativo núme-
ro 11.845/68 promoVido por don Francisco Macias d.el Toro
contra resolución de este MinisterIo de Obras Públicas de 30 de
septiembre de 1900, referente a sJumbramlento de aguas en te
rrenos particulares sitos en el paraje «Los Majanos», del téra
mino municipal de San Bartolomé de Tlrajana (Las Palmas).
la sala. Tercera. del TribUnal Supremo de Justicia ha dictado
sentencia en 20 di' novipmbre de 1969. cuya parte dispositiva
d10e así:

«:l"allam08: Que con desestimac1ón del recurso contencl080-'
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tr1bunaJes
don Jos.qu1n Reixa y Garc1a del Busto. en nombre y representa~
c1ón de don Francisco Macias del Toro. contra la Orden del
Ministerio de Obra. Públlcas de 30 de septiembre de 1006, ~,
en trámite de alZada, contlrmó el acuerdo de la Jefatunt. del
Servicio. IDdráulico de La.o; Palmas de Oran Canaria de 26 de
septiembre de 1967, declaramos que dichos actos administra
tivos se hallan ambos ajustadoa· al ordenamiento jur1dico, y en
811 virtud absolvemos de la demanda a. la AdministracIón; s1n
hacer expresa imposicIón a niugtma de las partes de las costa.
del recurso.})

El excelentísimo se-fior Ministro. aceptando en su lnte-gr1dad
~ipreinserto faDo. ha dispuesto por Orden de esta misma- feeha
QueBea ,cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos"
D10s guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. ro de enero de 1970.---El Subsecretario, Juau AnWo

nl0 Ollero.
Ilmo. Sr. D1:tector general d€ Obras Hidl'áultcRIi.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que "
hace P'Úbltep el fallo de 1(1, sentencia recaída- en el
reeu.rso cD11lenoiosO-<U!ministrativo número 18.350/65.

Ilmo. Sr,; En el recurso contencioso-admintstratIvo núme-
ro 18.350/65, promovido por don Jesús Alonso González contra
resoluciones de este Ministerio de 3 de jullo de 1965 y 8 de
maso de 1967. sobre delimitación del casco urbano de Ponfe
rrada a aprobación del cuadro de servicios de a.utobuses dentro
<:re dicho casco urbano, la Sala Tercera dei Tl'ibunal Supremo
de Justicia ha dictado sentencia el 4 de dIciembre de 1969, cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con estimación parcial del presente recurso
coutencloso-administrativo 18.350 de 1965, interpuesto por el Pro..
curador de los Tribunales don José Murga. 'Rodriguez. en nom
brf' y representación de don Jesús Alonso González contra las
Ordenes del Ministerio de Obra.s Públicas de 13 de febrero y 3 de
julio de 1966; Y 8 de mayo de 1967. debemo'c; declarar y deolara~
mQ8 que el casco urbano de Ponferrada termina en el punto
kilométrico 4,400 de 18 carretera C-631, de Ponferrada a La
Espina., sin que puedan en consecuencia orolongar su itinerario
más allá de dicho punto kilométrico los autobuses urbanos ins
taurados POI el Ayuntamiento de Ponferrada, ni admitir ni to-
mar viajeros pasado dicho punto kilométrico. en cuyo extremo
las resoluciones recurridas no están ajustadas a derecho, y deses-
timar el resto de peticiones del recurso interpuesto, por estar
dichas resoluciones en cuanto n tales extremos ajustadas a
derecho y desvirtuar asimismo la alegación de inadmislbtlidad
opuesta. por ~l Abogado del Emado, sin hacer expresa condena
de costas_))

El excelentlsimo sei'íor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dIspuesto por Orden de est.'l misma fecha
que sea cumplIdo en sus propios términos.

Lo que participo a V. t. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años,
MadJ1d. 15 de enero de 1970,-"..:F:l subsecretario, Juan Anto

nio Onero.
nmo, Sr, DIrector general de 'J'f'!:UJSp01'tf:3 'l'errestre:s,

El ~entis1mo señOI M1nistro, aceptando en su integridad
ti pN\llóorto lallo, ha dlspueeto por Orden de esta _-lecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo Que participo a V. l. para 8U conocím1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muohos afios.
Madr1d. 20 de diciembre de 1969,-El Subsecretario, Juan An~_ Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Transport.es Terrestres.

RESOLUCION de la Subsec·tetaria· por la que se
hace públieo el fallo d.e la senknda recaída en el
ree'llT80 contenctoso-adm.inist-l'attvo número 9.953168.

Ilmo. Sr.: En el recurso conLencioso-administrativo núme
ro 9.953/68, promovido por don José Juncosa López contra re
solución de este Ministerio de Obras Públicas de 17 d,e mayo
de 1968. sobre denegación de la puntuación correspondiente a
carencia de vivienda por la Comisión Delegada del Patrona
to de Casas para Funcionaríos del citado Departamento; la
Sala _Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha· dicta.rlo sen
=~la el 29 de noviembre de 1969, cuya parte dlsposlti \la dice

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conten
ciOiQ-oadm1n1strativo promovido por don José Juncosa López
tmpug:nancio resolución del Ministerio de Obras Públicas de
17 de rp.ayo de 1968. desestimatoria de reposición interpuesta
CQt1tta la de 4 de marzo anterior, que desestimó recu1'&O de
a1tMla interpuesto contra acuerdo de la Comisión Delegada
del Patronato de Casas del Ministerio de Obras públicas. que
neto al recurrente la puntuación correspondiente a carencia
de _Vivienda.. debemos declarar y declaramos no haber lugar
.. teTQC&r ni anular. los expre5ados actos administratiVOS por
haUaI1ie- aJustados a derecho, absolviendo de la demanda a la
Admintstración y stn hacer especiaJ. declaración de costas.»

Bl axcelentisimo señor Ministro. aceptando en su lntegrI
c1atl el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma
feeba QliIJ sea cumplido en sus propI08 términos.

W Que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOl!I guarde a, V l. muchos afios,
Kadrid.. 30 de dlciembre de 1969.-El Subsecretario, Juan

Abtonlb Ollero,

Dmo. Sr. Director-Gel'ente del Patronato de Casas del Minis
terIO do 0_ PllbUe«•.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que 88
hace piíblico el fallo de la sentenda recaída en los
recursos con.tenoioso - administrativos acumulados
números 2.722 y 7.166.

1lIuo. Sr.: En los :recursos contencl~so-adm1n.tstratlvos, acu
muládos, números 2.722 y 7.11)6, ,promovidos.. el p.r;tmero, por «Red
Me<lItelT_ de Auto-Transportea, S. L,» (RlllMATl, y el se
cundo por la «compafi!a Hispano Americana de COlnerc!b, So
c1eda.d AJ¡¡ónima» (CHACO, S. A.), contra resolución de este
M!nIsterIo <le Obras Pllbllcas de 19 de 1Ullo de 1966. conllrma
torta del acuerdo de la Dirección General de Transportes Te-
~ de 11 de febrero del mIsmo afio, la Sala Tercera del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia pI 15 de
noviembre de 1969. cuya parte dispositiva dice aa1:

«PaUamos: Que con desestimación de 1& causa de inadroi-
•ndUdad y de 101 recursos m.1amos acumulados. interpuestos por
loa ~adores de los Tribunales don· Frandsco de las Alas
PwDt.rifio y don Eusebio Oómez D1az, en nombre, y representa
0\6n. reopect!vamente, de la «Red Mediterránea de Auto-Trans
porteo. S, L .. (Rl!lMAT), Y de la JOompallla Hl8pano Amer!·
_ de Tr""'"POl'Ie8, S, A,» (QHACO), oontra la Orden del
MlnIaterio de Obras Públ!cas de 19 do :IUIIo de 1968. 'lu. en
tliomIte de a_ conIIrm6 la _lución de la Dl~ón CJ&.
JlOl'lli de Transportes Terr..t.... do 11 de lebrero del mlemo año,
y d.eclarando que ambos actos administrat1v08 se hallan ajust&aos al Ordenamiento jur1dlco. absolvemos, en su virtud. de las
tleIJlanlIaa a la A<lmInIstrac!ón General dol E.tado y a la «Red""_al de loe J'errocarrlIea EspaIl,oles», Intervlnlenle8 <lOmo
............... en el _. IIIn _ expresa Impoeiclón de la.
_ U loe mismos a 11Inguna do Iu partes..

JIl exce1entla1mo sefior M1ntstro, aceptando en su lnte¡r1dad
..~ fallo, ha d1sp_to por Orden de e.ta mlBI!la fooha
'1\10 _ oumplldo en BUS proploe términos.

Lo que partlc1po a V. I. plU'ft. su conocimiento y erectos.
~ J!l&rde a V. 1. muchos años.
lIIad>Id. 15 de eoero do 19'10.-E1 Su_tarto, Juan Antonio-1íl:ño, ílr. tlIreetor geoeraI de Transportes Terree_
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número 2. de Madrid, en la que manifiesta que por aumento
de alumnado y ampliación de enseñanzas olH1ga al «O. E. U.• a
trasladar provisionalmente 1M ensetiauzM de Preuniversitarl0
al edificio docente situado en la calle de Claudia Coello. nú~

mero 141 (esquina a General Oraa);
Resultando que dicho Colegio fué autoriZado como Centro

EspecialiZado para el Curso Preuniversitario durante el bitmio
1968-70 por Orden ministerial de 11 de enero de 1969;

Teniendo en cuenta el informe favorable de la inspección
de ensefianza Media del Distrito de 15 de octubre ültirno; en el
que manifiesta que no encuentra inconvf'nient-e en acceder a
lo solicitado,

Este Ministerio ha acordado autorizar el traslado provisio
nal del «Centro de Estudios Universitarios», de Madrid. a los
nuevos locales sItuado:'! en la c,alle de Claudio coefio, núme
ro 141.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de dicJembre (te 1~69.-P. D" t'l SUbse(~etarlo,

RIcardo DIez.

Ilmo, S"f>. Directo!' general aE' Enseflanza MedIa y Profesional.

ORDEN de 8 de enero de 1970 por la que se regula
el 'J}«se de los servido.~ tte la Escuela deF(}1'11l.4Ci(rn
del Projesara(J.o de Grado Medio a los Institutos de
Ciencias de la Educación.

nmos. Sres.: El Decreto 1678/1969. de 24 de julio. sobre crea
cIón de los Institutos de Ciencias de la Educación en todas y
cada. una de las Universidades estatales espafiolas les enco
mendó t;.1 estImulo y orientación permanente de cuantos se
dedican a tareas. educativas con vistas a su perfeccionamiento
y rendimiento crecientes. La disposiCIón transitoria del mismo
Decreto establecIó la Integración de la actual Escuela de For
mación del Profesorado en aquéllos, desarrollAndose tal previ
sión por la Orden ministerial de 28 de noviembre de 1969.

Por la Comisión creada en esta última norma se han efec
tuado las correspondJentes propuestas en orden a no Interrum
pir las actividades de formación del profesorado de Grado Me
dto, responsabilizando (te 1<1, misma a los. lnstitut.os de Cien
cla~ de la Educación

En su virtud, de C'onformítlad con lo dispuesto en el Decre
to 1678/1969 y la Orden de :W de noviembre de 1969,

Este M1nlsterio ha dispuesto:

Prlmero.-Los expedientes aeadémicos de los alumnos que
han realizado cursos en la Escuela de Formación del Profesora~
do de Grado MedIo se t.ransferirán para su constancia docu·
mental y archivo a los Institutos de CiencIas de la Educación
de los Distritos universItarios. según la procedencia de aqué
llos, determI~ada. por la Unlver,::¡ldad en qüe culmInaron los
estudios de su Licenciatura.

Segundo.-La organización y funcionamiento de los cursos
que venta realizando la Escueta de Formación del Profesorado
de Grado Medto será asumida por los Inst.ltutos de· O1enclas
de la Educación del Distrito correspondiente; 8 partir de la
publIcacIón de la presente Orden. pasando a éStos, para tal
fin. las matricUlas de los alumnos de cursos ya convocados
por la Escuela para el presente afio académico 1969-1970.

.Tercere.-Los servicios de Secretarla de la Escuela de For
mación del Prt)tesorado de Grado MecUo se integra.ré.n en el
Instituto de CIencias de la F.ducac1ón de la Universidad de
Madrid,

Lo que comunico a VV. II, para su conocImIento y efectos.
DiOS guarde a VV. n.
Madrid, 8 de enero dfO 19'10.

VlLLAR PAl,ASl

Iltnos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Enset1anza
SUPerior e Inl'estIgac1<ín y de- Enseftanl.a MedIa,! Profesional.

ORDEN de n di! enero de 1970 por la Que se (''Qn
t'ede Za ampliad6n de enseñamas de BachiUerato
Superior al Bachillerato Técnico AdmifZ48trcztlvo del
m.ismo Grado al Colegio «San José»; Ü Medina del
Campo (Valladolid).

lImo, Sr.: Vista la instancia suscrita por la Reverenda Madre
Superiora y Directora técnica del Colegio «San José». Recono
cido de Grado Superior para el Bachillerato General, de las
Rvdas. HH. de Jesú.."l. situado en Med1na del Campo (vallado
lid), en la que solicita le rlea extendida la autorización de re
conoc1tn1ento de Grado Superiora la modalidad adm1mstrativa
del 13achJllerato Técnico;

Resultando que el informe del In~pecto Jefe del Distrito
UUtversftarl0 de Valladolld, que verificó la correspondiente vi
atta, es favorable a la conoes16n de 10 sol1clta40, por ..timar

que el Colegio tiene gran capacidad y dispone de todos lOS
servicios adecuados, y que no existe ningún otro Centro fem.
n1no de esta categoría. en la localldad;

Coris1derando que no es necesario la formac1ón de nuevo ex~

pediente en la forma establecida en los artículos 5 al 13 del
Reglamento de Centros no Ofic1aJ.es de Ensefianza Media, de
21 de julio de 1955, puesto que ·segt1n el articulo 18 del mismo
sólo se exige para pasar a un Grado Superior. y el Colegio
«San José» yahabia obterndo la c1as1ficaclón máxima dentro
de la Ensefianza Media, por Decreto de 28 de diciembre de 1967
({'(Boletín Oficial del Estado» del 16 de enero de 1968). que le
clasificó. como Reconocido de arado Superior tratándose slm·
plemento de una ampliación de enseftanzas dentro del mismo
Grado.

Este Ministerio ha resuelto 'Conceder al Colegio «San José».
de las Rvdas.HH. deJesús.s1to en la localidad de Medina del
Campo (Valladolid), que se halla reconocido para el Bachille
rato Superior, alUID.lUlido femenino, por Decreto d.e 28 de di
dembre de 1967, la ampliación de· sus ensefianzas de Bachille
rato SUperior, al BachUlera.to Técnico Adm1n1strativo, del mis
mo Orado.

Lo digo a V. l. para su conocimiento Y efectos.
Dios gUárde a V. l. muchos años.
Madrid. 13 de enero de 1970.

VILLAR PALASl

IlmO. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 14 cte enero de 1970 por la que se dota
en la Facultad <le CIendas polltlcas, EcoMmicas
y Comerciales. de la Universidad de Madrid la pla,.
za de Projesor tLgregado de «Derecho del Trabajo
e Instituciones de SeguNdad Socf.a;lJ».

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lOS preceptos conten1dos en ia
Ley 83/1965. de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades
Universitarias y 'su Profesorado; en la. Ley de PreSupuestos
vlgente y en el Decreto 2l41111967. de 19 de _sto. ordena<lor
de la Facultad de Olencias· PoUticas, Económ1cas y comerciales,

F..ste Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Se dota en la Facultad de Ciencias Politiea.s. Eco

nómicas y Comerciales de la Universidad de MadrId la plaza
de Prol'esor agregado de UniversIdad de «Derecho del Trabajo
e Instituciones de Seguridad Social». que quedará adscrita al
Departamento de Derecho Laboral y Palltlca SocIal. constltuldo
en dicha Facultad.

8egundo.-La. dotación de la plaza de Profesor agregado a
que se retiere el numero anterior tendrá efectos de la fecha
de esta Orden.

Lo digo a V. r. para. su conocImiento y efectos.
Dios gulll'<le " V. I. muchos afias.
Mo4rld, 14 de enero de 1971t

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. I:Ilre<rtor general de J:noefie,nza IlUperlor • Invest1
ga.cl6n,

CORRECCION de erratas <le la Orden <le 2f M
diciembre de 1969 por la que se aprueba el Regla
mento de Profewres Encargados de Laboratorio de
l& Escuelas Técnicas Superiores.

Padecido error en la insercIón de la mencionada. Orden.
puglicada en el «Boletín Oficial .del Estado» número 20, de
fecha 23 de enero de 19'Kl, páginas 1100 y 1181, se transcribe
a continuación la oportuna rectllleaelón:

En el arliculo S,o, apartadoaegundo, unes primera, donde
dice: cLo6 Vooa.Ies, Catedrí.tl_ o Encarl<ados de _".....
debe deelr: <Dos Vocales, Catedr"t1oos o En<:argodoe de _
dra...2'.

RESOLUCION de la Subsecretaria _ la que ••
hace público hab.sr sido a<ijudtcadas <leflntttvamen
te la8 obr... de _rueci6n <le e4iflelo para sec
dón Delegada <le Instttuto Nacional de E1tSI1Ia_ .
Media en Beroa (BarcelomJ)

Desierta la subasta pública d,e las obras de construcción de
edificio para· SecclonDélegada de Instituto Na.clonal de Ense
1\."... Media en B_ (_IcIna). 01179 __lo .. d.


